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^aa^iaau as aSaaaaa
Los leyes obligaret e» la Peninsvlaf islas Baleares yCa- 

nartoi d las veinte dios de «t jjromtUÿoetôit, n en Mae no se 
nispusiere otra eosa.

Se entiende kecha la promídgaciín d día en que termine la 
i nsereiôn de la leyen la Gacbt*. oficial.

(Art, 1,0 DEL Cí^DISO OITIL VIGE H TB).'

SUSCRICÍÓN PARTI CUIDAR
En córdoba: 'Dn mee, 8 pesetas.—Trimeatre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un aña 83.
Fuera os Córdoba: Un mea, 4 peaetag.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un ello, 46.
Húmero suelto, 68 cénts, de peseta, 

es PUSUCA TODOS LOS DÍAS, BXCSPTO DO* DOBlRaO#

Las Leyes, Órdenes y anvneios gw se manden publicar íb 
los Bolstihbs Opiolai;bs i* han de retetítr al Jefe potUieo 
respectivo, por cuyo conducto se pasar in á los editores de its 
mencionados periódicos. (Obdrmbs db 2d> Abril, oa 8 t 21 
DR OOTUSER DR 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(daeeta del die S.)

SS, MM. el Bay y la Reisa Regente 
ÍQ. D. G.), y Augusta Real Familia 
•ootinuan en esta Corte, sin novedad 
en su importante salad.

Ministerio de la Gobernación

Dirección general da comimioaciones 

Telégrafos
Autorizada esta Direoeión general 

por Real orden de 211 de corriente mes 
para adquirir por subasta 25.(XX) aisla
dores. tipo telegráfico; 3.000 de tipo te
lefónico, y 60 toneladas de alambre de 
hierro galvanizado de cuatro milíme
tros de diámetro, se anuncia al público 
que dicho acto tendrá lugar en esta 
Corte el día LO de Marzo próximo, á las 
dos de ea tarde, en el despacho del 
Fxcmo. Sr. Director general de Oomu- 
úioaciones, sito en la calle de Carretas, 
núm. 10, y oon arreglo al siguiente 
pliego de condiciones en la parte co
rrespondiente.
Pliego de condiciones, bajo las cuales 

se sacan á pública subasta la adqui
sición de 26.0ÙO aisladores, tipo tele
gráfico; 3.000 tipo telefónico; 60 to
neladas de alambre de hierro de cua
tro milímetros, y 17.223 postea de 
Varias dimensiones.

OOXDlOlONBB GESEEALES

1 - Las dos subastas para el mate- 
rial citado de aisladores de ambos tipos 
y alambre de hierro se celebrarán por 
pliegos cerrados en la forma que pre
viene la instrueoión aprobada por Beal 

eoreto de Ude Enero actual, verifi- 
eándose el acto á las dos de la tarde en 
el despacho del Exorno. Sr. Director 
general de Coma ai ca ci on es, presidido 
por éste ó por el Subdirector en quien 
delegue á loa cuarenta días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca 

para el concurso ó subasta que pr Oceda 
respecto de los postes. Las lioitaoiones 
pueden hacerse por apoderados, los 
cuales acompañarán al pliego los pode
res legales, que se examinarán y de
clararán bastantes por la Junta de su
basta.

6 .“ Las subastas ó concursos de 
postes se verifioarán en Albacete, Cá
ceres, Badajoz, Coruña, Orense, Lugo, 
Pontevedra, Córdoba, Jaén, Almería, 
Barcelona, Gerona, Alicante, Valencia, 
Toledo, Huesca,Silamanoa, Valladolid, 
Avila, Cuenca, Bilbao y Santa Cruz de 
Tenerife, teniéndose en cuenta para 
este último punto lo prevenido en el 
párrafo quinto del art. 6.’ de la citada 
instrucción de 14 de Enero corriente.

6 .* A todo pliego deberá acorapa- 
ñarse por separado el resguardo ó do
cumento correspondiente que acredite 
haber consignado en la Dirección ge
neral de la Deuda pública (Caja de De
pósitos), ó en le sucursal de cualquiera 
de las provincias designadas en la con
dición anterior, la cantidad que correa- 
ponda como fianza provisional para 
responder del resultado del remate, en 
metálico ó en valores de la Deuda pú
blica, á los tipos y en la forma que pre
vienen las disposiciones vigentes, y 
especialmente el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876,

"7.“ Los pliegos deberán presentar
as cerrados á satisfacción del que los 
presente y firmados por el licitador en 
el sobre, haciendo constar en él que se 
entregan intactos oon las circunstan
cias que para su garantía juzgue con
veniente consignar el interesado. Una 
vez entregado el pliego, no podrá reti
rarse, pero podrá presentar varios el 
misino interesado dentro del plazo, y 
con arreglo á las condioiones anun
ciadas.

8 .* Se cumplirá estriotamente en la 
oelebración de las subastas todas las 
prescripciones que determinan los ar
tículos del 8,* al 15, ambos inclusive 
de la instrucción de 14 de Enero de 

¡corriente año.
9 .® Se hará la adjudicación provi

el anuncio de la Gaceta de J^adrid^ó uno 
después si el seüalado fuera festivo, y 
Ia de postes que se verificará en las 
provincias que se designarán á los dos 
meses de insertado este pliego en el 
BoLETíS ÚEioiAL de la provincia res
pectiva.

2 .* Para tomar parte en la subasta 
es indispensable consignar próviamen* 
te en la Dirección general de la Deuda 
pública (Caja de Depósitos), ó en la su
cursal correspondiente, el 6 por 100 
del importe del material por que se ha
ga proposición al tipo de subasta.

3 ." Las proposiciones se redactarán 
en Ift forma siguiente.'

“Me obligo á entregar dentro de los 
: almacenes de las oficinas de Telégrafos 
de..oon entera sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de Ma- ■ 
drill de..tal fecha (aquí el material de 1 
que se trate, que, en el caso de ser pos
tes, se hará claaificándolos por longitu
des) á los precios de. pesetas (la to
nelada, el tipo de aislador ó la unidad 
por longitud en postes), y para seguri
dad de esta proposición, acompaño el 
documento que acredita haber impues
to en...., (aqui la Caja general da Depó
sitos ó sucursal de la provincia deque 
se trate (la fianza de. tantas.....pesetas 
importe del 6 por 100 del valor del 
material al tipo de subasta.„

(Fecha y firma.)
El cambio por otras de cualquiera 

palabra del modelo Ó su omisión, con 
tal que lo uno ó lo otro no alteren su 
sentido, no será causa bastante para 
desechar la la proposición.

4 .“ Las proposiciones para la subas
ta ó concurso, según los ca-sos, podrán 
presentarse en el registro de la Direc
ción general de Comunicaciones, sito 
en la celle de Carretas, número 10, y 
eu los Gobiernos civiles de las provin
cias de Badajoz, Barcelona, San Se
bastián, Valladolid y Córdoba, pare la 
subasta de aisladores;en loa de Madrid, 
Badajea, Barcelona, Córdoba, Málaga 
y Zaragoza, para la subasta de alambre 
de hierro; y en los de las provincias 
señaladas en la coadioión siguiente,

sional de la subasta al autor de la pro- 
josición que reuniendo todos los re
quisites legales presente las mayores 
ventajas en el total de cada uno de los 
servioios que se subasten ó concursen 
en cada punto; quedando reservado al 
Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no el ac
to del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público, no 
produciendo obligación para el Estado 
dicho remate hasta que sea aprobado,

10 . En el término de quince dias, á 
contar desde la fecha en que se le co
munique la aprobación y adjudioaoión 
definitiva de la subasta ó oonourao, de
berá el contratista consignar por vía de 
fianza definitiva para responder del 
cumplimiento de su compromiso en la 
Dirección general de Dauda pública 
(Caja de Depósitos), ó en las Sucursa
les de provincias el 10 por 100 de la 
cantidad en que se haya rematado el 
servicio, y otorgará la correspondiente 
escritura de contrato si el valor del 
material comprendido en su proposición 
excede de 20,000 pesetas, en la inteli
gencia que de no verificar ambas cosas 
en el plazo marcado, perderá su depó
sito, quedando anulada la adjudica
ción.

Loa gastos que ocaeione el otorga
miento de la escritura y dos copias que 
se remitirán á la Dirección general, son 
de cuenta del contratista, el cual abo
nará también la inserción en la Gaceta 
de Madrid y en los Boletines Oficiales de 
ki provincias, sin cuyo pago no podrá 
otorgar el contrato.

11 . Si el valor del material com
prendido en la proposición no excedie- 
ae de 20.CXX) pesetas, la fianza definiti
va podrá el adjudloatorio consignaría 
en la Caja de Depósitos, ó en la Sucur
sal correspondiente, presentando la 
oarta de pago ó resgeardo en la oficina 
de Comunicaciones donde haya tenido 
lugar el remate, para formalizare! con
trato enk forma preaoripta en loa pá
rrafos segundo y tercero del art. 19 de 
14 de Enero corriente.

12 . Cuando la fianza tanta provi-
i
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eional oom o definitiva, ee oonetitnyeae j 
en valorea públicos, se aaompañará con | 
la carta de pago lo póliza que acredite { 
la adquisición legal de aquellos, y di- ' 
olio documento quedará unido al ezpe- j 
diente, no devolviéndose al interesado ' 
hasta el día en que se acuerde la can- i 
oelacióu de la fianza. Le falta de pre- 1 
seutaoión de dicha póliza dará lugar 
si más trámites, según el caso, á que se 
considere nula la proposición si se tra
ta de la fianza provisional,ó á que se 
anule la adjudicación, y el proponente 
pirderá el depósito provisional que hu
biese hecho para tomar parte en la su
basta,si ’a falta de póliza correspon
diera á la fianza definitiva.

13 La entrega del material subasta- 
to se verificará dentro de los sesenta 
días, siguí entes à la fecha del otorga
miento de la escritura y contratos por 
partes iguales, en dos plazos de treinta 
días cada uno; sin pi órroga ni amplia
ción de ningún género, salvo los casos 
de fuerza mayor justificada, con pérdi
da de le fianza y rescisión del contrato, 
abonándose t»n sólo el material reco
nocido como útil ya entregado.

14 . El material será reconocido en 
los puntos de su entrega por el funcio
nario ó funcionarios que la Dirección 
general del ramo determine, el que da- 
seohará todo el que no reúna las condi
ciones de contrata, estando obligado el 
contratista á proporcionar los medios 
necesarios para el reconocimiento y 
satisfará todos los gastos que ocasione.

15 Eu cualquieia de los casos en 
que la Administración se vea precisa
da á rescindir el contrato con arreglo 
á la condición 13, podrá proceder se á 
nueva subasta ó contrato ó á la adqui
sición directa del luateria! que falte, 
respondiendo la fianza del primitivo 
contratista del mayor coste que pudie
ra tener y también sus bienes; si aqué
lla no alcanza; todo con arreglo al Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

16 . Sólo se admitirán proposicio
nes que abarqu en la totalidad de lo 
subastado en cada punto, de cada clase 
de material.

17 . El contratista queda obligado á 
las decisiones de las Autoridades y so
metido á la jurisdicción contencioso 
adminis trativa tn todas las cuestiones 
que puedan auscitarse sobre la inteli
gencia, cumplimiento y efectos del con
trato, y sobro su rescisión; entendién 
dose que renuncian al derecho común 
y à todo fuero especial, incluso el de su 
domicilio para el caso en que fuese ne- 
oesario proceder contra él ejecutiva 
mente, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, siendo de su cuenta todos los 
gastos que ae originen,

CONDICIONES FACULTATIVAS 

Aú/atíorfs

L* Las porcelanas (tipo telegráfico 
español) han de ser desuperíor calidad, i 
doras, compactas, homogéneas, imper- ; 
meables y de fractura uristalina, de
biendo estar torneadas, hechas de una 
sola pieza, y bamizi das en toda su ! 
superficie interior, dispensáudose úni- ' 
oamente deje de estaría la parte supe
rior en la cavidad en donde penetra el 
soporte. No han de estar ennegrecidas, 

rajadas ni descascaradas, ni presentar 
caracteres de la mala cocción,ni despor
tilladas, ni con ningún otro defecto de 
fabricación.

La forma, dimensión y cavidades 
interiores de las porcelanas, así como 
también el calibre de estât, cavidades 
donde penetra el soporte, serán iguales 
ai modelo que se halla de m anifiesto en 
el Negociado segundo, tercera Sección, 
el cual se tendrá presente en el acto de 
la snbasta.

2,“ Desechadas de las partidas que 
sa presenten todas aquellas porcelanas 
que á la simple vista presenten algu
nos de los defectos indicados, se lom- 
perá el medio por 100 de las restantes, 
á fin de reconocer sus condiciones an
teriores, sin que se cuenten las que se 
se rompan con dicho objeto en el nu
méro de las entregadas, sin que el con
tratista tenga derecho por eso á indem
nización alguna, y si de las utilizadas 
resultasen malas más de una quinta 
parte, so la dasacUará toda la partida.

3 ." Un medio por 100 también de 
las partidas que se entreguen será so
metido á las pruebas eléctricas, y sus 
paredes, después de haber sido la por
celana desprovista en lo posible del 
barniz, sumergidas por espacio de doce 
horas en una disolución da una parte 
de su peso de ácido sulfúrico con 14 de 
agua hasta dos centímetros del borde, 
se someterá á la acción de una pila de 
100 elementos Cali au d y uu galvanó
metro sensible, no debiendo acusar 
mayor desviación que de 10 grafios, 
deseohándosa toda la partida de porce
lanas,si en las experiencias hay una 
quinta parte que acuse mayor des
viación,

4 .* Su impermeabilidad se com
probará de la manera siguiente: despro
vista la porcelana en lo posible fiel 
barniz y sumergida por espacio de 
veinticuatro horas en agua acidulada 
con ácido sulfúrico en la proporciónoi- 
tada, no deberá absorber del liquido 
más de un céntimo de su peso.

5 .* En todas las dimensiones habrá 
una tolerancia del 5 por 100 en mas ó 
en menos.

6 .* Si resultara desechada cualquier 
partida del material que se subacta en 
Ias pruebas de inutilización de un me
dio por 100, podrá el contratista exi 
gir siempre à su coat í, y sin que se 
cuente en el número del que sa ha de 
entregar, que se inutilice el 2 por 100, 
y si en esta segunda prueba no excedie
ra el material inútil de la quinta parts 
del ensayado, se admitirá toda la par
tida.

7 .* El contratista entregará grato- 
ítamente seis kilogramos da fitástica 
embreada por cada 1.000 porcelanas.

8 .' Los soportes serán de hierro 
galvanizado fibroso, de primera calidad 
y de textura homogénea, sección cna 
drada de 14 milímetros de Iodo y 37 
centímetros de desarrollo longitudinal, 
terminando en rosca golosa la parta que 
penetre en el poste. Estarán dobladas 
en forma U, de tal modo que una da 
las diagonales coïncida con el plano 
de curvatura, quedando la otra per
pendicular al mismo y resistiendo sus 
brazos, sin romperse ni deformarse, un 
peso mínimo da 175 kilogramos.

9 .“ Los soportes, tipo telefónico es
pañol, serán de hierro galvanizado fi
broso do primera calidad y textura ho
mogénea, da sección cuadrada de 12 
milímetros de lado. Estarán dobladas 
en forma U, de tal modo que una de 
sus diagonales coinoi da con el plano 
de curvatura, quedando Ia otra perpen
dicular al mismo y resistiendo sus bra
zos, sin romperaa ni deformarse, un 
peso mínimo de 160 kilogramos. So 
desarrollo longitudinal será de28centí
metros, termioaudo en rosca de la lla
mada golosa la parte destinada á pe
netrar en el poste.

10 . De la clase del material que re 
subasta habrá dos modeloe., entregán
dose uno el contra tiste firmado y sella
do oonvenieutemente, y firmando aquel 
el otro, que quedará en la Dirección 
general.

11 . La entrega se verificará dentro 
de los almacenes telegráficos de los 
puntos siguientes y en las proposicio
nes que se expresan á continuación:

CONDIOIONBS FACULTATIVAS

Telegráfi
cos

Telefóni
cos

Badajoz 6000
Barcelona 6000 760
San Sebastian 6000
Valencia 760
Valladolid 6000
Córdoba 5000
Madrid 1600

_ ^^
Total 26000 3000

A^afftárf átirro ^ fftiUmetraí

L* El alambra mencionado será de 
hierro cilindrado de primera calidad 
de Sección circular, presentando una 
superficie tersa é igual, sin grietas ni 
asperezas y del diámetro de 4 mUíme- 
'tros dicho uniforme en toda su exten
sión.

2, “ Deberá soportar sin romperse 
un peso de 500 kilógramos.

3,* Deberá alai garse el 16 por 100 
da su longitud, debiendo poder arro- 
Harae aired ador de sí mismo, tocándose 
sus vueltas entre si sin romperás ni 
agrietarse, y sometido al aparato de 
torsión sufrirá sin romperaa 18 vueltas,

4 ." Sometido á la flexión, deberá 
resistir sin romperaa ouatro dobleces 
en ángulo recto en direcciones opues
tas y en el mismo plano.

5 .* Cada una de Ias pruebas de 
tracción, flexióny torsión deberán efeo- 
tuaree sobre trozos de 16 centímetros 
de longitud que no hayan servido para 
ninguna otra prueba.

6 ." El galvanizado será con cinc de 
primara calidad sin manchas ni grietas, 
ni soluciones de continuidad, siendo su 
espesor uniforme, y estando perfecta
mente adherido al hierro.

7 .* Sumergido en una disolución 
de sulfato de cobre de un 20 por 100 de 
su peso en agua, resistirá cuatro inmer
siones de un minuto cada una, sin que 
aparezca en la superficie dal alambre el 
color rojo metálicopropiodelcobre pre 
olpitado, debiendo limplarge con papel 
secante después da cada inmersión el 
depósito negro pulverulento que se 
forma.

8,* Arrollado el alambre eu un ci

lindro de un diámetro doble al del su
yo en hélice, y de modo que las vueltas 
se toquen entre si, no debe agrietarsa 
ni desprenderse la capa de cinc. Ambas 
pn ebas deberán efectuarse subre tro
zos de alambre que no hayan sido so
metidos á otras.

9 ." Todas las pruebas deberán re- 
farirse á la temperatura de 20 grados 
centígrados, y sobre muestras que no 
procedan de la parte del hito que for
man los cabos de los rollos presenta
dos, tomando el término medio de to
das las experiencias, y debiendo pro- 
barse por lo menos el 6 por 100 de 
aquéllos.

10 . Cada rollo de alambre tendrá 
una longitud de 400 ó 600 metros, y su 
diámetro interior alcanzará de 60 á 60 
centímetros, formando un solo cabo sin 
unión, soldadura ni empalme interme
dio.

11 , Los extremos de cada rollo de
berán estar plegados sobre si mismos 
en forma de gancho, para que puedan 
enoontrarse fácilmente y evitar que so 
enrede el hilo al desarrollarlos,

12 . Si resultase que mas de un 5 
por 10(> de los rollos eosayados no reu
nieran las pruebas antes indicadas, se 

' rechazará toda la partida; pero en esto 
caso la Dirección general de Gomuni- 
caciones podrá autorizar, á petición del 
contratista, que se rezoonozoan todos 
los rollos, admitiendo los que cumplan 
con las condiciones que se exigen.

13 . La Dirección general podrá pe
dir muestras del alambro á los encar
gados de reconooerlo para verificar las 
pruebas que orean neoesarias.

14 . La entrega se verificará dentro 
da loa almacenes telegráficos de los 
pantos siguientes, y en Ias proporcio
nes que á continuación se expresan:

OONDICIONEA FACULTATIVAS

PUNTOS
Número 

de 
toneladas

Madrid 10
Badajoz 10
Barcelona 10
Córdoba 5
Málaga 10
Zaragoza 16

Total 60

Pastet
L* Los postes seráudo pino común 

ó silvestre, sabina, álamo negro, cas
taño bravo ó roble cortados en los me
ses de Diciembre, Enero y Febrero, y 
en la primera quincena de Marzo, le 
nuol deberá justificar el contratista á 
satisfacción de la Dirección general.

2 .* Estos postes serán rollizos, sin 
sangrar, no admitiéndose maderas la
bradas. No tendrán nudos profundos 
ni vetas sesgadas, serán perfectamente 
sanos y sin defectos que los hagan im
propios para el uso á que se destinan, 
estarán bien descortezados á cuchillo, 
no con hacha, pr caen tan do una super
ficie tersa y cilindrica en toda su lon
gitud y terminando en punta ó chaflán 
por la oogolta.

3 .* Dichos postes serán rectos, con 
solo la tolerancia que se consigna en 
las advertencias siguientes:

Primera. Una curva uniforme que 
comprenda desde el raigal á la oogol la,
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coja flecha no exceda del 2 por 100 de 
la longitud del poste.

Segunda. Dos curvas en el mismo 
plano y en sentido contrario que corn 
prenda cada una la mitad de la longi
tud del poste próximamente, y en caso 
de ser desiguales, que sea siempre la 
menor ourva la más elevada, y que las 
sumas de las flechas no exceda del 2 
por 100 de dicha longitud.

Teroera. Curvas é irregularidades 
que solo afecten á la parte que ha que
dar enterrada.

Puntos de subasta Puntos de entrega

DIMENSIONES EN METROS TOTAL

12 10 9 8 7 6 Paroial General

Albacete Albacete It » » 20 ' 61 217 298
Cáceres Cáceres 0 P 66 200 400 656
Badajoz Badajoz » IT IT 74 TI 347 421
Coruña Coruña n IT IT 60 9 600 650
Orense Orense n n P 58 n 669 717
Lugo Lago n n 9 25 9 275 300
Pontevedra Pontevedra » n P 100 TI 88 188

' Córdoba Tf 9 81 240 680 1010 1
1 Sevilla I» n 11 32 83 116 j

Córdoba '
| Cádiz
l Huelva

>7
19

»
I*

TI 12
26

44
80

196
30

262 1
136 1 2718

1 Málaga IT P 36 11 463 610 1
1 Ciudad Real » 10 23 500 163 696

Jaén Jaén 3 60 1660 1713
Almería Almería » TI 10 10 100 300 420
Barcelona Barcelona n P 16

P 186 200
Gerona Gerona IT IT n P » 200 200
Alicante Alicante TI tt » 40 IT 400 440
Valencia Valencia II 9 9 146 5 210 361

1 Toledo TI P 60 38 290 378
Toledo ! Madrid 6 27 88 438 1002 30 1591

J 2669

* Guadalajara IT 9 16 30 666 IT 700
Haesca Huesca IT n P 12 206 120 337
Salamanca Salamanca 11 2 9 29 314 346
Valladolid Valladolid n T» IT 4 80 16 100
Avila Avila 11 n IT 50 P 300 360
Cuenca Cuenca n 118 633 1276 2026
Bilbao Santander ti H 2 P 40 70 112
Santa Cruz de Tenerife Santa Cruz de Tenerife 19 p n 30 60 1060 1140

COHUIOIOMES EOOUÓUICAí

L" Loa tipos máximos por que se 
admiten proposiciones son los alguien’ 
tes:

Para los aisladores completos, tipo 
telegráfico, á l'&O pesetas la unidad.

Rara Ídem id., tipo telefónico, à 0/80 
idem idem.

Rara el alambre de hierro de A mill 
metros á 441 pesetas la tonelada.

Rara los postes será de 5 pesetas los 
de g metros; de 6 loa de 7; da 7 loa de 
S; de 9 los de 9; de 10 los de 10, y de 
12 loa de 12.

AYUNTAMIENTOS

Priego 
Núm. 322.

Extracto de los acuerdos tomados por 
•1 Ayuntamiento constitucional de 
esta ciudad, durante el mea de Di 
oiembre de 1891.

Ordinaria de 6 de Diciembre 
Presidencia de D. Carlos Valverde
Se leyó y aprobó el acta de -la ante

rior. Se acordó la distribución de fon
dos del mes. Aprobar los extractos de 
ucuerdos tomados por el Ayuntamien
to, del mes de Noviembre, y pagef *ï® 
ímpreviatoa trece pesetas oinoueota 
eéntimos á Tomás Alvarez Nuñez, por 
la composición de varias piezas del re-

4 .* Se considerarán como inútiles 
todos los postee que varíen rápidamen- 
le de curvatura, que tengan varias en 
distintos planos ó que formen hacia la 
Cogolla una ourva marcada y sensible 
à la simple vista.

6 .“ Los postes tendrán en su cogo- 
11a uns circunferencia del 5 por lOG 
desu altura y à metro y medio do la 
coz una del 8 por 100, pudiéndose to
lerar en esta última dimensión un máxi 
mum ó limite superior de la quinta

2,* El importe de todo el material 
se satisfará con cargo al ejercicio oo- 
rriente de 1891A 92 en las subastas de 
aisladores y alambre de hierro al ter 
minar su entrega, y el de postes mitad 
con cargo al ejercicio citado, y el resto 
oon cargo al siguiente de 92 á 93, pre
vios los correspondientes certificados 
de reconocimiento y recepción expedi
dos por los funcionarios designados al 
efecto, siempre que el expresado mate
rial cumpla oon todas las condiciones 
de contrata.

3^“ El pago se efectuará por libra-

loj de la villa, y ochenta pesetas á don 
José Ortiz Rodríguez, por los recono
cimientos periciales de loa cerdos des
tinados á la matanza.

Rectificado el epreoio de los álamos 
de la Fuente del Rey y Santiago,ó im- 
partante 1520 pesetas, se acordó su su 
basta y las condiciones de la misma.

El Ayuntamiento quedó enterado y 
aprobó las operaciones de contabilidad 
del mes de Noviembre.

Se acordó pagar de imprevistos el 
reintegro del apéndice y reparto de te
rritorial reclamados reiteradamente por 
la superioridad, y en atención á estar 
agotado el articulo del presupuesto.

Se aprobó la cuenta de empedrados 
de la calle Alta, y se acordó ampliar la 

parts de ella. Todas estas dimensiones 
se contarán sobre los postes descor
tezados y secos.

6,' Los postes deberán estar car
bonizados en longitud bastante para 
que después de plantados quede fuera 
de tierra 20 centímetros de la parte 
carbonizada.

7 .* La longitud de los postes y loa 
puntos de entrega son los quesedetallan 
en el siguiente cuadro: 

mientos á cargo de Ia Depositaría Pa
gaduría Central que expedirá la Orde 
nación de Pagos por obligaciones del 
Ministerio de la Oobernaoión, prévis 
consignación de la Dirección general 
del Tesoro público del crédito nece
sario.

4 .* Verificada la recepción definiti
ve del material y expedida la corres
pondiente certificación, se devolverá la 
fianza ai contratista.

Madrid 29 de Enero de 1892.—El 
Director general, el Marqués de Mo
chales. — Aproba do.—Eldu ¡yen.

obra del cementerio acordada en 21 de 
Septiembre, á la iglesia sacristía, y de
más muros no comprendido en aquel a.

Segunda citación de 14 de Diciembre 
Presidencia de D. Carlos Valverde
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior. Declarada desierta por falta de li
citadores la subasta de álamos Fuente 
del Roy y Santiago, en vista de Jo 
avanzado de la estación, se acordó sus
pender la corta del arbolado y que se 
haga en la menguante de Agosto.

En vista de las diferencies que re- 
sueltan entre los capitales de censos y 
sus réditos, consi g nados en las escritu
ras de los censatarios y títulos oficiales, 
al liquidarse los réditos, se acordó que 

la liquidación se practique y la exac
ción se haga oon arreglo á los libros 
oficiales.

Se reconocieron, previajustiñeaoión, 
varios créditos contra el Municipio por 
servicios y gastos de presupuestos an
teriores, acordándose se consignen an 
el adicional inmediato.

Se acordó liquidar á Gregorio Del
gado Onieva,como censo, lo que paga 
por una haza de propios en Zagrilla, y 
aprobar la cuenta del recaudador de 
consumos de 1887 á 88,con el saldo en 
su contra de 283 pesetas 85 oéntimoa,y 
sin perjuicio de la responsabilidad del 
que ha pasado á nuevo Recaudador.

Se aprodó también el presupuesto de 
la ampliación de obra en el cemente
rio, importante 1245 pesetas.

Se aprodó que al Recaudador deoon- 
sumos por atrasos se le consigue en el 
presupuesto adicional inmediato la su
ma de 2694 pesetas, uno y medio por 
ciento del papel entregado como resal
ta en sesión de 14 de Noviembie.

Extraordinaria con contribuyentes, 
de 16 de Diciembre 

Rresídenoia, de D. Carlos Valverde 
Se declararon partidas fallidas las de 

los contribuyentes que el acta expresa, 
por carecer de bienes iumuebles,perte
necientes á 1877 á 78, 86 á86, 89 á 90, 
90 à 91; y 4.” trimestre del 76 al 77.

Segunda citación de 21 de Diciembre
Rresídenoia de D. Carlos Valverde
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior. Se hizo constar el profundo sen
timiento de la Corporación por el falle
cimiento de los Concejales don Luis 
Serrano Rodríguez y D. Victor Rubio.

Se aprobó la cuenta del Procurador 
Síndico, por servicio de quintas.* Se 
acordó al memorial de doña Consuelo 
Luengo Palacios maestra elemental de 
niñas relativo á alquilar de su casa, pa
se á informe de la Junta local; y que se 
excluya del repartimiento de consumos 
á don Cristóbal Martin Cubero,por acre
ditar ser vecino de Carcabuey,ea oayo 
repartimiento está incluido como con
tribuyente.

Se reconocieron varies créditos en 
contra del Mauioipíe por servicios 
prestados al mismo,y no satisídohos ní 
consignados en presupuestos anterio
res, y se aprobó la cuenta de la obra 
del cementerio ,ouyo presupuesto se 
acordara en 86 de Dieiembra.

Segunda citación de 28 de Diciembre 
•Presidencia de D, Carlos Valverde

Se leyó y aprobó el acta da la ante
rior. Se recocieron varios créditos por 
servicio presupuestos y no satisfechos, 
de años anteriores, cuyo pormenor se 
expresa en dicha acta. Se aprobó el 
presupuesto de reparación del edificio 
ex convento de San Redro, la de em
pedrados de la calle San Francisco 
Nuevo, y se acordó librar al Secretario 
ciento ochenta pesetas de imprevistos, 
porlos servicios que su cuenta expresa,

Y en oumplimiouto del articulo 109 
de la ley munioipal ea tiño do la presen
te en Priego á veinte de Enero de mil 
ochocientos noventa y dos,—Carlos 
Valverde.—Juan de CaUava.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

COMISION PROVINCIAL DE CORDOBA CONCEPTOS
NUMERO 316

Anuncio

En atención à haber quedado sin efecto por falta de licitadores la subasta 
pública, que se verificó el día 11 del corriente, para adquirír las ropas de verano 
y demás efectos que se expresan á continuación, necesarios en los Hospitales de 
Agudos, Crónicos y Casas Central de Expósitos y Socorro Hospicio, la Comisión 
provincial cumpliendo lo dispuesto por la Superioridad en sesión celebrada el 
dia de ayer, acordó convocar á nueva licitación, la cual ha de tener lugar á los 
treinta dias contados desde el siguiente en que aparezca este anuncio en el Bo
letín Oficial, y ti resaltase ser dia feriado, al también siguiente in mend ¡ato, á 
la una de la tarde, en el despacho de esta Vicepresidencia, ante el Sr. Goberna
dor civil de la provincia ó do persona en quien dicha autoridad delegue, hacién- 
dose las proposiciones por medio de pujas á la llana y bajo el pliego de condi
ciones que estarán de manifiesto en al Negociado tespectivo de Ia Excelentísima 
Diputación provincial. •

Ruan para forros
Arabia para baberos
Idem para delantales
Mallorca para zagalejos 
Tertís hilo para jergones 
Muselina blanca 
Guinea de San Juan
Lienzo blanco de algodón lavado 4¡4 
Franusiila azul
Cretona para camisas
Terlis hito para colchones 4|4 
Cañamazo para bombachos 
Indiana negra
Pañuelos para hombres, docenas 
Idem para niños, ídem 
Idem para mujeres,idem 
Idem para el cuello, idem 
Idem para la cabeza, idem

CONCEPTOS
Hospital dk agudos

TerUs hilo pare 60 jergones
Cotón para 60 colchones
Lienzo de hito pare 160 sábanas
Cotón para fundas de 300 almohadas
Pastora tela blanca pare 100 camisas
Lienzo crudo blanco para 100 pares calzoncillos
Idem crudillo para 60 temos de locos 
Muselina para cortinas y chambras 
Cincuenta parea de zapatos botillos para locos 
Veinte pares de zapatos para locas.

3265

Total de 
metros 

por 
estableci

miento

precio 
de la 

unidad

TOTA!.

Pis. eta.

300 1 60 450
300 1 300
760 1 750
240 1 240
250 1 250
150 1 150
411 1 411
460 76 337 60

60 6 25 312 50
20 3 26 65

Total

Total de 
metros 

por 
estableci

miento

Precio 
de la 

unidad

TOTaL

Pesetas Ots,

600 60 300
400 62 248
600 62 372

1000 62 620
800 1 60 1200
200 76 160
200 76 160
200 1 200
200 90 180
200 «0 100
800 1 800
200 1 10 230
200 60 100
24 7 168
24 6 144
24 7 168
24 9 216
24 6 144

9490

RESUMEN
Importa el Hospital de Agudos 
Idem el id. de Crónicos 
Idem la Casa Centrai de Expósitos 
Idem id. de Socorro Hospicio

3266
1069 20
6144 30
9490

Total

Hospital de obókicos

Terlla azul y blanco 
Lienzo hilo
Idem idem 
Lona 6(4 ancho 
Lienzo hilo 
Muselina 6}4 
Idem ídem 
Lienzo hilo 
Servilletas 8 docenas 
Crudillo hilo

Total

Casa central de Expósitos

Lienzo de hilo para almohadas y camisas 
Idem para sabanillas
Idem de San Juan
Muselina para camisas y enaguas
Madapolán
OaB amazo para cernaderos
Mallorca para enaguas, baberos y delantales
Rayadillo
Teia de algodón
Tela de dos azules
Cretona para vestidos y chambras
Ruan para forros
Cachemira del ancho para mantillas
Coco negro
Tela de hilo para colchones
Bayeta pajiza
Idem blanca
Bombasí blanco labrado para jubones
Idem idem hilo idem
Telas manteles hilo fuertes
Cintas de ceñir, 12 piezas
Servilletas, 3 docenas
Toballas, 3 idem
PaBnelos para el cuello, 9 docenas
Idem para la mano, 9 docenas

Total

Casa sooorbo hospicio

Estrafor para trajes de hombres 
Patea de algodón para niños 
Pan pobie y mezcla vallor 
Vión azul para trajes de cocina 
Cretona para las mujeres 
Chita para los niños

100 1 60 160
60 1 60

100 1 100
100 1 60 150
200 1 200
100 76| 76
200 751 160
60 1 60

8 40 67 20
100 67 67

1059 20

600 76 450
400 76 300
300 76 225
400 76 340
200 75 150
160 1 10 165
700 62 481
200 76 150
400 76 300
400 76 300
600 60 300
400 60 200

70 3 60 246
100 60 100
200 1 200
200 2 50 600
100 2 60 226
100 1 60 160
100 1 25 125
100 1 26 125

12 6 72
3 8 40 25 20
3 15 45
9 9 81
9 3 27

— .1-

6144 20

1000 96 950
1000 90 90Ô
800 1 20 960
200 1 200
800 60 400
800 75 600

El precio que ha de servir de tipo en la subasta es el que esté estampado 
en la relación que antecede, siendo preferida la proposición en que se ofrezca 
hacer el abastecimiento con mayor baja ó disminución del que contiene la referi
da relación.

Para tornar parte en la licitación hay necesidad de presentar cédula per
sonal y carta de pago de haber constituido en la Caja provincial, en concepto de 
fianza provisional, la cantidad del 5 por 100 del importe de los artículos y efec
tos de uno ó más establecimientos ó del total de los en que se interesen; cuya 
suma se elevará al diez por ciento de la cantidad en que fueren rematados, como 
depósito definitivo, por la persona ó personas á quien se haya adjudicado la su
basta; devolviendo inmendiatamente, en este caso, el depósito provisional al 
que ó á los que únicamente hayan concurrido como licitadores,

Córdoba 29 de Enero de 1892,—El Vicepresidente, Juan García Cu
bero.

Comisaría de Guerra de Córdoba

Núju. 342.
Anuncio

El Comisario de Guerra Interventor de 
la Fábrica militar de harinas de Cór
doba.
Hace sabor: Que no habiendo causa

do remate por falta de licitadores las 
dos subastas intentadas los días siete y 
treinta de Enero próximo pasado, al 
objeto de contratar la venta de salvado 
y aechaduras que produzca en un año 
la elaboración de harinas en esta Fá
brica, se convoca por el presente, en 
virtud de orden del Exorno, Sr. Inten
dente de Ejército y de este distrito 
fecha primero del actual, para la admi 
sión de proposiciones libres bajo las 
mismas condiciones y precios limites 
que rigieron en la segunda subasta, la 
cual tendrá lugar en este estableci
miento, sito molino de San Rafael (Cam
po de la Verdad] y en la Factoría de 
Subsistencias de Sevilla, calle de Fray 
Alouso, el día diez y nueve del actual 
á las diez de la mañana.

Para tornar parte en el expresado 
acto han de preaentarse Ias proposicio
nes en pliegos cerrados y estendidas 
en papel del sello de la clase oncena. 
Dichas proposiciones han de estar fir
madas por sus autores, no contendrán 
enmiendas ni raspaduras, expresando 
en letra el precio del quintal métri
co de salvado y aechaduras y hallarse 
arregladas ¿ cuantas prescripciones re-

ferentes al objeto se expresan en el 
pliego de condiciones que rigió en las 
citadas subastas.

Las cantidades que se calculan de 
aprovechamientos en un año y su va
lor son los que se expresan en el estado 
de precios limites que ha de regir en 
dicho acto y se inserta A continuación.

Córdoba 2 da Febrero de 1892,— 
Eduardo Altolaguirre.
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IMPRBNTA DEL DIÁBIO DS CÓRDOBA.
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